25POR-382
Doña Eneka Maiz Ulaiar, parlamentaria foral adscrita al grupo parlamentario EH Bildu Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de Navarra, presenta la siguiente pregunta para su contestación oral al Gobierno de Navarra:
En el acuerdo de gobierno de los tres partidos que integran el Gobierno (“Acuerdo programático para un gobierno de Navarra plural y progresista 2023-2027”), se recoge el siguiente compromiso relativo a la política lingüística:
“Continuar con la adaptación de la normativa que regula el uso del euskera para garantizar un tratamiento acorde con la demanda y la realidad sociolingüística del territorio, a la vez que ampare el uso y conocimiento del euskera por la ciudadanía de forma acorde con los principios de voluntariedad e igualdad de oportunidades.
Poniendo en marcha los planes lingüísticos de los diferentes Departamentos para el periodo 2023-2027, tomando como criterio el trabajo realizado durante la legislatura 2019-2023”.
A lo largo de 2024, se publicaron, por medio de órdenes forales, los planes lingüísticos de los departamentos para el periodo 2023-2027.
Nos encontramos ya a mediados del periodo de vigencia de esos planes.
¿Cuál es a fecha de hoy el grado de cumplimiento de los planes lingüísticos de los departamentos para el periodo 2023-2027?
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